
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00208-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, poniéndosele de presente la liquidación 
de costas. De otra parte, el demandado Carlos Julio Toro Galindo presenta liquidación del crédito 
con el fin de dar por terminado el proceso por pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre 
de 2021. 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $253.000.oo 

Notificación 
Guía No. 10200020975513 

$16.000.oo 

TOTAL $ 269.000.oo 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la liquidación 
de costas efectuada por la secretaría del despacho se ajusta a lo señalado en el artículo 
366 del Código General del Proceso.  
 
En atención a solicitud elevada por el demandado Carlos Julio Toro Galindo, con el fin de 
dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, se dispondrá correr traslado a 
la parte demandante conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 110 del Código 
General del Proceso. En Merito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS de conformidad con el numeral 
primero del inciso primero artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante conforme lo dispone el inciso segundo 
del artículo 110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días según lo 
indicado en el inciso tercero del artículo 461 ibídem para que se formulen las objeciones y 
acompañen las pruebas que estimen necesarias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 11 de noviembre   2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 12 de noviembre de 2021 
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